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El Presidente de la 'República 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al sef'lor don Alberto 
Salinas Muftoz, Consejero de la •Embajada 
de Nicaragua en los Estados Unidos de 
América, con el sueldo mensual que a dicho 
cargo asigna el Presupu~sto General de Gas
tos vigente, Rubro Administrativo 0505· 
2801. 
Segund~-EI presente Acuerdo surtirá 

sus efectos a partir del lo. de Octubre próxi
mo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
. nagua, D. N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-cAno Jo· 
sé Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Consejo Naclonal de Eleccion11 

(Concluye-4) 
Cantón Norte No. 3, 

Está dividido en lo urbano por la calle 
que co .nienza de donde Petronila Peralta 
con rumbo Occidental hasta la esquina de 
f élix Prado, formando esta calle el lindero 

entre los ~antones Norte No. 3 y Sur No. l. 
De la parte rural votarán los siguientes va
lles: La Carreta, El Algodonal, jinocuao y 
Las Mesitas. 
Cantón Sur No. l. 

Está dividido en lo urbano por la calle 
que comienza de don José . Luis Maradiaga 
con rumbo occidental hasta la esquina de 
Patricio Lau, formando esta calle el lindero 
entre los cantones Sur No. t y Sur Nº· 2. 
De la parte rural votarán las comarcas si· 
guientes: Palo Grande, San Ramón y Sato· 
ca y demás circunvecinos de esas propieda
des. 
Cantón Sur No. 2. ' 

Está dividido en lo urbano por la calle 
que comienza de donde julio Baca con rum
bo occidental hasta la esquina de francisco 
Santelis. De la parte rural votarán los si
guientes valles: Pueblo Viejo, El Tejar, Las 
Delicias, La Cafla,flstula, Caserío de Rlo 
Negro y La Encampanada. 

MUNICIPIO DE VILLANUEVA 

Cantón Oriental 
En lo urbano está dividido del Cantón 

Occidental por el centro de la calle que pasa 
frente al lado occidental de la Iglesia. Vota
rán en este cantón las comarcas de La Con- • 
cepción, Las Pilas, El Obraje y El j<1cotal. 
Cantón ()ccidental 

En lo urbano está 
1 

dividido el Cantón 
Oriental por el centro de la calle que pasa 
frente al lado occidental de la Iglesia. Com· 
prendiendo en lo rural las comarcas de Mo
yocunda, Hato Orande, Los Achiotes y La 
Consulta . 

MUNICIPIO DE\ CINCO PINOS 

Cantón Oriental · 
Tiene por límite el centro de la calle prin

cipal en toda su extensión, correspondiente 
a este cantón la parte oriental de Ja pobla· 
ción y votarán en él las comarcas de ºEl Ce· 
rro, Los· Araditos, El Pavón, Las Lajitas y 
Cerro Colorado. 
C:antón Occidental 

Tiene por límite el Centro de la calle prin· 
cipal en toda su extensión, correspondiendo 
a este cantón la parte occidental de la po
blación; votarán en él las comarcas El Zaca· 

\. 
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tón, El Espino, Las Pozas, El Zarzal, y La 
Onda. 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL NORTE 

Cantan Norte. 
Se localiza asf: De -l~squina de Secundi· 

no Cuadra co·n rumbo oriental hastl la es· 
quina de Concepción Espinoza, doblando 
con dirección norte hasta la esquina de An· 
tonio López y de este puhto con rumbo sur 
hasta el punto de partida o sea la esquina 
de Secundino Cuadra, en la parte urbana. 
De la parte rural votarán las comarcas de 
La Rastra y El Nancital. 
Cantón Central. 

·De enfrente de la esquina de don Martfn 
Aguilera (Plaza) con rumbo Oriental hasta 
Ja esquina de Saturnino Espinales, de este 
punto con dirección Norte hasta la esquina 
de la seftora Petrona Vásquez, doblando 
hacia el Poniente hasta la esquina de Maxi
mino Espinales, de aqui con rumbo Sur has
ta llegar al punto de partida o sea la esqui
na de Martín Aguilera, esto en la parte urba· 
na. De la parte rural votarán las comarcas 
siguientes: jocomico, Río Negro y Comar
ca Central. 
Cantón Sur. 

De la entrada a la calle Msrtínez o sea de 
la esquina de Celia Sánchez se toma rumbo 
Oriente hasta la esquina de Heriberto Agui
lera, de este punto se dobla hacia el Norte 
hasta la esquina del seftor Santos jirón, de 
este punto hasta la esquina de Martf n Agui
lera, doblando con rumbo Sur hasta el pun
to de partida o sea la esquina de Celio Sán
chez, esto en lo urbano y de la parte rural 
votarán las comarcas de La flor y Alicanto. 

MUNICIPIO DE SANTO TOMAS DEL NORTE 
\ 

Cantón Norte. 
Se divide en la parte urbana de la casa de 

Pedro Corrales con rumbo Oriente hasta la 
esquina de Olaya Moreno. De la parte ru
ral votarán las comarcas Los jovitos, La 
Uva, Granadillo y Ojo de Agua. 
Cantón Sur. 

En la parte urbana, de la esquina de Con
cepción Martínez hacia el Oriente. De la 
parte rural votarán las comarcas Vado An· 
cho, El Espinal, Los Huatales, Paso Ondo 
y Las Marias. 

Mt•NIClPIO DE SAN PEDRO DEL NORTf 

En la parte urbana, de la casa de José Es
teban Macareno a la casa de Visitación 
Mondragón. La parte rural votarán las co
marcas siguientes: La Montana de la Olla, 
El Guásimo, El Coy o lito f al con, Palo Blan· 
co y Araditos. 
Cantón El Chaparral. 

le corresponde por la parte urbana de 
donde Ramón Garache hasta la casa de Ma· 

ria Cafta de Ponce. De la parte rural vota· 
rán las siguientes comarcas: El Chaparral, 
Laureles, El Panal, Vrjaguas, El Cortesal, La 
Lata y Ocotillo. 

Leida que fue la presente Acta se encon
tró conforme se ratifica y firman. 

Afio José Dolores Estrada entre paréntesis 
-No. 16- Cantón La Libertad No. 1.- Se 
locatiia asf. Del camino que sale de la calle 
central a La Ceiva del Arenal hasta llegar a 
Sabana Grande, y de este punto compren· 
diendo al oeste hasta colindar con el muni
cipio de El Viejo, en la parte occidental y al 
oeste los Municipios de El Viejo y Morazán 
-17 Cantón La Libertad No. 2.- Se locali· 
za asf: Partiendo de la Calle Central en su 
lindero oriental, tomando todo el Valle de la 
Grecia. Este: del límite sur del Cantón de 
Puente Real y la parte norte de Chlchigálpa. 
-No vale-Testado-Pasando por la esqui
na de Isidoro Reyes...!....AI Ingenio El Polvón . 
que forma el linder.o-No vale-Ignacio Ma· 
yorga-R. Martfnez Lacayo-Alberto Oómez 
R., Secretario.> ,,,. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, y para los efectos 
legales libro esta certificación en la ciudad 
de Chinandega a las nueve de la maf\ana 
del dia treintiuno de Agosto de mil nove· 
cientos cincuentiseis. • 

(f.) lGNACIO MAYOROA, Presidente del 
Consejo Departamental de Elecciones. -AL· 
BERTO GOMEZ R., Secretario. 

Tribunal de Cuent11 

Tribunal de Cuentas,. Sala de Examen.
Managua,• D. N., cuatro de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis. . Las once de 
la maftana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Centro Destilatorio de Montelimar, llevada 
por el seftor Andrés Montenegro G., mayor 
de edad, soltero, Ingeniero Qufmico y do· 
miciliado en Montelimar, jurisdicción de 
San Rafael del Sur del Departamento de 
Managua, en su 'Carácter de jefe de dicho 
Centro Destilatorio, del uso de Enero al 
treinta de junio de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco. 

Resulta: 
1 

Que según Carta-Cuenta agregada al folio 
12 de este expediente, durante el pe1fodo 
indicado hubo un movimiento total . de en· 
tradas y salidas de Cuatrocientos Ochenta y 
Tres Mil Novecientos Doce Litros de Aguar· 
diente grado de ley (483.912 litros), haciendo 
constar que no hubo existencia anterior ni 
final. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la mis· 
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ma, fueron practicados por los seftores don propio día de la presentación de ese escrito, 
Guillermo Barreto P. y don joaqufn Bermú reverso del folio 10, mandando tomar ra· 
dez T., habiendo formulado este último tres zón del poder presentado por el peticionario 
reparos, marcados con los números 1 al 3. como prueba de su legal personerfa y a co
-·Concluída la Glosa Administrativa de es- rrer el traslado de ley solamente al seftor fis
ta cuenta y la revisión de la misma, que le cal General de Hacienda, en vista de la re
fué encomendada, el mencionado Contador nuncia que de este trámite hizo en el citado 
Bermúdez T., elevó las diligencias al cono- escrito el Apoderado del Cuentadante, por 
cimiento del senor Presidente de este Tribu· estar desvanecidos todos los reparos formu
nal por medio de auto de las ocho de la lados. 
maftana del cinco de Abril del ano corriente, IV 
frente del folio 9, habiendo esa Superiori· El seftor fiscal General de Hacienda, al 
dad dictado la providencia de las ocho de la evacuar su di.:támen con fecha veinte de 
manana del nueve del mismo mes de Abril, Abril próximo pasado, reverso del folio 13, 
reverso del folio 9, disponiendo que el ex- dijo: cHe examinado atentamente los au
pediente formado pas&ra a conocimiento del tos que se refieren a las cuentas practicadas 
suscrito Contador para que le diera el curso al senor don Andrés Montenegro, Jefe del 
legal hasta dictar sentencia; en cuya virtud Centro Destil:itorio de Montelimar, durante 
el que suscribe proveyó de conformidad a el perio comprendido de Enero a junio de 
las diez y media de la manana del once del 1955, encontrando desvanecidos los reparos 
citado Abril, también al reverso del folio 9, formulados, como asf lo expresan las raza· 
poniendo el cúmplase de ley y abriendo la nes puestas al márgen de cada uno de ellos. 
Glosa judicial de esta cuenta. -- Por tanto, sf rvase dictar la correspondien-

111 te sentencia, como lo indica la ley•-;-· 

El seftor Defensor de Oficio don Mariano Considerando: 
Moreira M., en escrito de fecha dieciseis de 1 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis, Que efectivamente, tal como lo expresan 
presentado a las once de la manana del dfa las partes, todos los reparos formulados a 
de su fecha, frente del folio to, pidió se Je esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
tuviera p01'personado en este juicio, . en su de la misma fueron completamente desvane
carácter de Apoderado del Cuentadante se· cidos, como se ve de los razonamientos 
nor Andrés Montenegro G., ostentando el puestos Y firmados al márgen de los citados 
poder legal correspondiente que acredita su reparos, por el Contádor don Joaquín Ber
representación y el que, razonado figuaa al múdez T., en virtud de haberse contestado 
f91io 11 de este último expediente.-Asimis· sati3factoriamente, como se ha consignado 
mo expuso: cQue la Glosa Administrativa en Resulta 111; y no existiendo responsabili· 
de dicha cuenta estuvo a cargo del seftor dad alguna en contra del Cuentadante senor 
Contador de Glosa de' este Tribunal don Ingeniero don Andrés Montenegro G.; en el 
Guillermo Barreta P., quien, al no encon- presente juicio, cabe darle aprobación a es· 
trarle ningún reparo que formular elevó este ta cuenta y declarar la solvencia de dicho 
expediente al conocimiento del seftor jefe seftor con el fisco de Nicaragua. 
de la Sala de Examen, que a su vez ordenó 11 
pasarlo al senor' Contador don joaqufn Ber- Que tanto el Apoderado del Cuentadante 
múdez T., para los fines del Arto. 123 L. R. como el senor fiscal General de Hacienda, 
del Tribunal de Cuentas seRún auto del 9 de que son las partes en este juicio, se han -
Marzo de 1956; que en tal virtud, el referido "?ostrado de acuerdo en que se dicte senten
Contador seftor Bermúdez T., al examinar 1 c1a favorable, pues el senor Representante 
dicha cuenta comprobó la existencia de tres'¡ del fisco al dictaminar en tal carácter; dijo 
(3) reparos que formuló, y marcó con Jos que el suscrito podla dictar sentencia por es· 
números 1/3, pero que también el mismo tar desvanecidos t?dos los reparos formula
desvaneció, según razonamientos puestos al dos. como se deJó ~xpresado en Resultas 
márgen de _ellos, más ~ 3.00 en timbres fis· 111 y IV;, Y q~e, hab1é~dose llamado autos 
cales adheridos al pie de la página No. 8 del · en prov1denc1a de las diez de la maftana del 
expediente, como puede verse, que. por tan- dos. de Mayo co~r!ente, reverso del foli? 13, 
to, renunciaba al traslado que conforme la debidamente nohf1cada a las partes el mismo 
ley le correspondfa, y pedfa se llamara autos día, se está en caso de dictar sentenci.a. 
y dictara sentencia declarando la solvencia Por Tanto: 
absoluta con la Hacienda Pública, de su Con tales antecedentes, olda la opinión 
mandante seftor Andrés Montenegro, asl fiscal, corridos todos los trámites de dere
como la de su fiador solidario, en cuanto al 1 r.ho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
juicio de cuentas de que se ha hecho mérito Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
se refiere•.-· El suscrito lo tuvo por persona- Edición Oficial en vigor y Decreto Ejecutivo 
do en este juicio, según providencia que No. 79 de 30 de Marzo de 1936, que madi· 
dictó a las once y media de la maftana del fica el Arto. 210 del Reglamento de Canta-
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bilidad fiscal vigente el suscrito Contador 1 occidente, José Palacios Sllea. Diei manzanas po 
Tramitador j~dicial e~ nombre de la Repú'. t~ero con cercas, valorado mil quinlentc;is córdobas, 

• • 1 • • • lindante: norte, José Palacios S1le1; oriente, V!clor 
bhca de Nicaragua, defm1hvamente, García y Marcelino Palacios; sur, Marcelino Pala· 

· cios, Daniel González Hernández, camino enmedlo; 
falla: occidente, Demetrio Rodríguez camino enmedlo. 

Q 1 t d'd 1 n 1 Dos y media manzanas terreno, cercadas, valorad111 
ue a cuen a ren 1 a por e se or nge- en trescientos 1etenta y cinco córdob.,, lindando: 

niero Andrés Montenegro O., de calidades norte, sur y oriente, Victoriano Rivera, callejón en· 
indicadas, en el carácter de jefe del Centro medio; occidente, Daniel González Hernendez. 
Destilatorio de Montelimar, por el semestre Estas propiedades situadas San Pedro de Buculmay. 
fiscal del uno de Enero al treinta de junio de Por ejecución de Félix Macario Argueta, contra 
mil novecientos cincuenta y cinco, es corree· Daniel González Hernándcz. 
ta, y, por tanto, se aprueba, quedando de I . Base total remate: treinta y •~i• mil noveclento1 
consiguiente, el mencionado Cuentadante y cincuenta cór~obas. 
su fiador solidario libres y solventes con la Oyense pos.uras _le~ales.. . . 
H · d p 'bl' 'd N" 1 Dado Juzgado Distrito. Jmot~ga, ve1nhnueve.Sep· 

. a cien a, U 1ca ~ 1car~g~a, en ° que a tiembre mil novecientos cincuenta y seis.-Rodolfo 
d1~ho pe~todo se refiere, v1geslmo sexto de Ovledo Rojas.-C. Culillo c., Srio. 
SU actuación en tal cargo. Conforme.-jinolega, veintinueve Septiembre mil 

Ubrese copia de esta resolución al intere· noveciento1 cincuenta y seis. -C. Castillo C., Srio. 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· • 3 3 
to, debiendo presentar en la Secretarla de N9 9916 
este Despacho, el papel sellado de ley, pre·· 
vis solicitud. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa 
Gaceta•) Diario Oficial y archívese.-Oui· 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 17/V/56. 
-j. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 9914 

Doce meridian11, dieciocho Octubre corriente 
afto, local juzgado Distrito, subastaránse siguientes 
propiedades, ublcad11 esta jurisdicción: cincuenta 
m¡anzanas terreno, conteniendo cinco mil cafetos co 
secheroa, dos manzanas potrero puto natpral, un 
cuarto manzana guineo11 casa ocho varas por seis, 
forro tablae y rejón, valorados: diez mil quinientos 
veinticinco córdobae, lindante: oriente y norte, Co· 
rinto Finca; sur, jesús Marra; occidente, Nicolás 
Oonzález. Ocho manzanas terreno, conteniendo 
nueve mil cafeto• cosechero•, casa seis varas por 
cinco, forro tabl11, teja madera y cocina, 1ei1 varas 
por cinco, lindante: norte, 1ur y óccidente, Corinto 
finca; oriente, Nicolás González, valorada en once 
mil ochocientos córdobas. Cuatro manzanas terre· 
no, conteniendo media manzana cai'la azúcar y qui
nientos cafetos cosecheros, valorado en mil cuatro· 
cientoa córdobae, lindante: norte y occl .iente, Nico
lás Qonzález; oriente, hacienda jesús María; sur, ha 
cienda Corinto y Nicolás Uonzález. Media manza 
na terreno, cercas alambre, casa habitación, 1iete 
varu por 1ei11 teja barro, con un corredor, valorado 
mil ciento cincuent• córdobas, lindante: norte, Mar· 
cellno Palacios; oriente, camino real; snr, Balv1no 
<Jonzález; occidente, Robertina Oon1ález. Ve'nticln· 
co manzanas terrenc>, conteniendo dos mil cafetos co 
secheros, cuatro manzanas potrero, pasto natural, ca 
aa habitación, siete var11 por seis, dos corredores, 
tPja barro, embarrada, valorado en siete mil doscien 
tos córdobas, lindante: norte y oriente, Victoriano 
Rivas, camino real; 1ur, Demetrlo Rodríguez; ocCI· 
dente, río Jigülna y Vicente González. Máquina 
despulpar café, marca Bell, buen estado, valarado 
en seiscientos córdobas. Quince manzanas terreno, 
cercadas, dos manzanu maíz sembradas, valorados 
dos mil cuatrocientos córdobas, lindante: norte, ~o
berto Jarquín, Marcellno Palacios y Daniel Oonzá 
lez Hernández; oriente, Marcellno Palacio•, Salva
dor Outiérrez, camino enmedio; sur, Daniel Oonzá
lcz Hernández, Nicolás Oonzález, camino comedio¡ 

Once maftana, diecinueve Octubre ailo corriente, 
local este juzgado, subastaráse mejor postor, finca 
rústica denominada El Olivo, situada cai'lada El Ca· 
rrizo, jurisdicción pueblo Muymuy, este departa· 
mento, como de cincuenta manunas extensión se· 
gún el titulo, pero en realidad es de ciento ochenta 
manzanas terreno propio, contiene mejor11 como 
guineos, plátanos, potreros y casa: de habitación, 
cercada en contorno con alambre de púas, lindante: 
oriente y rnr, finca Fiorencio Martrnez, camino en· 
medio; occidente, Canuto Membrefto, camino enme· 
dio; y norte, Cruz Urblna. 

Ejecuta: Lucila Escobar de García a la seilora So· 
corro Cruz de Sosa. 

Base remate: veintidós mil córdobas. 
Oyense posturas legales • 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veintio

cho Septiembre mil novecientos cincuenta y seis.
Justo Sandino G.-juliO' C. 'Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, veintiocho Septiembre 
mil novecientos cincuenta y 1eis.-Julio C Mendoza 
Srio. 3 3 

N9 9917 

Once mai'lana, dieciseis Octubre próximo, 1ul:as~ 
taráse este juzgado, finca rústica Lu Pilas, jurlsdlc· 
ción La Chocolata, esta jurisdicción, trece manza
nas, limitada: oriente, José jerez; poniente, camino 
pública; n·orte, Dolores Salinas; sur, Silvestre Ce
lada. 

Ejecución: Marra Teodora Maliailo de Morlce 
contra Felipe Caatailo. 

Base: cuatro mil trescientos cuarenta córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. .Rivas, veintl· 

seis Septiembre mil novecientos cincuenta y sels.-
Moi1és S. Cole. 3 3 

N9. 9933 
Dos de la tarde del sábado veinte de Octubre co

rriente ailo, euba&taráse mejor postor siguientes pro 
piedades: a) Una caballería moderna en el sitio 
Muyuca, jurisdicción jlcaro, lindante: norte, San 
Diego y La Concepción; sur, Santa Isabel y Sabana 
Grande; oriente, Yaulr; occidente, Vijao. 

Valor Quinientos córdobas. 
b) Media caballería moderna sitio Santa Isabel 

mi1ma jurisdicción, lindante: norte, Muyuca; sur, Sa 
bana Grande; oriente, terrenos del J!caro; occiden -
te, Sabana Grande 

Vale doscientos cincuenta córdobas. 
J11icio de partición de 101 bienes reelktus der 

difunto julio Paguaga. 
()yense posturas legales. 
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Juzgado Partidor. Ocotal, Septiembre veinti1el1 
de mil novecientos cincuenta y sei1.-Emlllo Outté-
rrez, Notarlo.-J. A. Marfn, Srlo. 3 1 

N9 9934 
Diez de la mañana dieciocho de Octubre; corrlen 

te año, local cate Juzgado, subastaráse finca rústica, 
denominada Santa Lucía, jurisdicción Las Sabanas, 
cultivada café, labranza, cercada totalmente, linda: 
oriente, Manuel flalloa y Abraham Outlérrcz V , 
occidente, Adolfo Outlérrez Vallecillo¡ norte, Sixto 
Pérez López; sur, Adolfo y Abraham Outiérrez Va
llecillo. 

Base: diez mil treinta y cuatro córdobas con 
ochenta y ocho centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Ed mundo Outiérrez Valle cilio. 
Dado juzgado de Distrito para lo Civil. Somoto, 

veintiocho de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y &ci1. Las diez de la mañana. C. Narváez 
López.-César Bustlllo, Srlo. 

Ee conforme.-César Bustillo, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9848 

3 1 

Cosme Guido, solicita Ululo auplclorlo lote terrc· 
no propio c:uarcntiocho manzanH, comarca Chaca
raseca, esta jurisdicción, lindan!!!': oriente, terreno 
inculto; poniente, Concepción de Guido¡ norte, Je· 
sú• Sevilla; sur, jesú1 Guido N. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrtto. León, dieci1iete Scptlem· 

bre mil novecientos clncuentisei1.-J. R. Saborro E., 
Srio. 3 2 

N9 9837 . / 

Leonclo Draz, pide titulo supletorio casa solar, 
El Viejo, linderos: oriente, Julia Núil.cz¡ poniente, 
Amelia Oonzález; norte, Juana Aquino; aur, Maria 
Dlaz; solar mide: norte, treinta varas¡ sur, veintltres¡ 
oriente, veintisiete; poniente, treintidoa. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieciocho 

Septiembre mil novecientos cincuentiseia.-Erasmo 
R. Palacio• U., Srio. 

3 2 

N9 9836 

Maria Félix Pupiro, mayor, viuda, oficios doméa
Ucoa, de Catarina, solicita título 1upletorio urbana 
en Catarina, lindante: Nicasia López Pupiro; po· 
nienle, Maria Félix Puplro; norte, liduardo Carba· 
llo; sur, Salvador Ruiz. 

Q1Jien crea tener derecho, opóngase término ley. 
Juzi[ado Civil Distrito. Ma11ya, cinco Mayo mil 

N9 9830 
francisco Oadea Lozano, solicita Utulo supleto

rio. A. Un 1olPr ubicado en esta población mide 
de largo diez y seis varas por veinte de ancho ccr· 
cada con cardones, comprendida dentro de loa si· 
gulcntes linderos: oriente, casa y solar de flora Ru· 
blo López¡ occidente, calle de por medio casa y so
lar de Arcadia flores v. de 'Rublo; norte, calle de 
por medio casa y 1olar de lgnaclo,López y sur, casa 
y 1olar de Canuto García. Adquirido por compra 
a Esteban García. B. Una propiedad de veinte hcc· 
tárcu de extensión bajo cercas de alambre, cultiva· 
do con malz, maicillo y zacatc jaraguá, ubicado al 
rumbo sur de esta población denominado (El Cerro 
del Chorro) comprendido dentro de los aiguicntes 
linderos: Oriente, José León flores, Bruno Vancgu 
y Orcgorlo Zwala; occidente, Oerardo Lópcz, Ho· 
raclo Iglesias y Reinitdo Lópcz; norte, Luis Oadea 
y 1ur, Miguel Oircfa y Salvador Bautlst11. Compra· 
da a Napoleón Oadea. C. Una finca de quince 
hectáreas de extensión cercada con alambre y pi-' 
ñucla y cultivada con cafetos, la cual comprende 
una casa de habitación que mide seis varas de largo 
por cinco. de ancho, sobre horcones y taquczal cu
bierta con tcjaa barro, ubicada en el Valle de Cuje 
de uta iurisd1cción denominada (Santa Roaa), com
prendida dentro de los siguientes linderos: oriente, 
francisco López¡ occidente, camino de uso público 
mediante y propiedad de francisco López norte y 
sur, José julián López. Comprada a Pascasio Oon· 
zálcz. 

Estrmalas conjuntamente en doscientos córdobas. 
Posesión treinta años. . 
Intervino Síndico Municipal y Agente fiscal. 
lnteresado1 opónganse en Ucmpo de ley. 
juzgado Local Civil. Totogalpa, ~inco de Sep

tiembre de mil noveclento1 ciucuenta y scl1.-Mateo 
Kulz, Juez Local Suplente. - Hebcrto lsabá, Srio lnt. 

Es conforme,-Hcberto lsabá E., Srio. lnt. 
-3 2 

N9 9534 
Pablo Arauz Dfaz, solicita titulo supletorio finca 

Palmita!, comarca Manchones, jurisdicción de este 
pueblo, contiene cafetales, potrero, casa de habita
ción, árboles frutales, cercado con alambre y natu· 
rales en ochenta manzanu d.e terreno, linda: norte, 
propiedades de Nicolás Outiérrez y Martiniano Vfl· 
chez; sur, de A braham García¡ oriente, de Abraham 
García y Carlos Peralta; y occidente, de Cruz Casco 
y Marcelino Centeno. 

Valórasc doscientos córdobas. 
Interesados opónganee término legal. 
Juzgado Local. Quilalf, seis de Agosto de mil 

novecient.01 cincuenta y sela.-j. E. Oonzález.-f. 
Herre,., Srio. 

E1 conforme.-f. Herrera, Srlo. 3 1 

novecientos cincuenti1el1.-Carlo1 MarUncz S., Srlo • 
3 2 N9 9541 

• Cástulo Cerros Meneses, Jalapa, pide trtulo suple·, 
N9 9812 torio 1iguicntcs Inmuebles aquella jurisdicción: a) 

Clementina Carrillo, solicita titulo 1uplctorlo, un Propiedad La fundadora, a tres leguaa jalapa, cln· 

1olar urbano esta villa, Incluyendo casa tejas sobre cuenta hectáreas extensión, acotada, cultivada mil 

horcones, forrada tabl11 con corredor, regular esta· cafetos crianza, cafta azúcar y guineos, resto tcrre· 

do. Dlmenclones y linderos del 1olar: oriente, se- no huataler(as y monte Inculto, además cua habi

aenta y tres varas, francl1co Ramo1 Monge, Eate· taclón, lindando todo: norte, predio Jorge Vega; 

han Oonzález¡ poniente, sesenta y una varas, Mol· sur, el de Narcl10 Calderón; oriente, Segundo Mar

sés C rtiz; norte, treinta y tres va ros, Mercedes .de tíoez; y occidente. francisco Montenegro. 2) Ca· 

Vela; sur, treinta y 1eis varas, Margarita Rosales, ca· 11 y aolar pueblo Jalapa, forrada tablas, seis varas 

lle enmedio. largo, cinco ancho, dos corredores, sirviendo uno 

E11trmalo doscientos córdobas. de cocina, además excusado, solar mide veinticinco 

Oponerse legalmente término ley. var11 cuadro, cercado, lindando todo: norte, predio 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, treinta de francisco Paguaga¡ sur, mediando calle, predios 

Agosto mil novcclento1 cincuenta y 1cl1.-Lul1 Pé· ¡'de Félix Cruz; oriente, predio de francisco Agulrre¡ 
rcz Santo•, juez Local Clvll.-Antc mf.-Oabricl y occidente, mediando calle, predios de Toribio 

Mcjla, Srio. Agulrre. 
Es conforme.-Oabrlel Mej(a, Srio. Valóral11 mil quinientos córdob11. 

3 2 Quien tenga derecho opóngase término legal. 
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Dado Juzgado Civil Diltrito. Ocotal, ocho Agos
to mil noieciento1 cincuenta y 1el1.-Julio C. Ma· 
drigal.-J. L Jarqu(n C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqu(n C., Srio. 3 1 

N9 9539 
Josefa Antonia Chavarrfa Pérez, solicita Ululo su 

pletorio finca rústica tres mil seteciento1 cincuenta 
varas cuadrad11, situado Sau juan del Sur, limitado: 
orienteo, río San Juan del Sur; poniente y sur, cami
no público; norte, jo&é Marra Pérez Carmona. 

Oponerse lrgalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. 

-~ Agosto mil novecientos cincuenta y 
~ S. Cole. 

Rivaa, trece 
1els.-Moi1és 

3 1 

N9 9535 ' 
Rafaela Benavldes Cruz, domicilio Pueblo Nuevo, 

presentóse este juzgado, aolicltando tfiulo supleto
rio predio rústico ubicado Tierru Blancas, paraje 
El Fiare, sitio San Juan Morollca, jurisdicción Pue· 
blo Nuevo, mide nueve manzanas exten1ión, contie· 
ne casa habitación, lindante: norte, predio de Rafae· 
la Benavides Cruz, camino enmedio; sur, Apolonlo 
Ponce; oriente, Tiburcia Ramo• y otros; occidente, 
Elvii. Almendarea y Aoolonlo Ponce. 

E&tímala un mil córdobas, 
Opónganse término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Eatelr, ocho maña

na once Agosto tnil novecientos cincuenta y seJs.-
0. Outiérrez.-Calixlo Gutiérrez 8., Srio. 

3 1 

No. 9566 
t::ha Hurtado, solicita Utulo supletorio finca ur

bana uta ciuctad, con casa, limitada: calle Rosendo 
lópez al norte; sur, Manuel Torres Hurtado, Joaé 
Carmen Muñoz; oriente, Cario• Hurtado; poniente, 
Angela Llanea de Martínez, Manuel Torres Hur
tado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivaa, cuatro 

1 
Agosto mil novecientos cincuenta y seis.-Mohé• 
S. Cole. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9601 

Juliette Mare:len lnc., de la ciudad de Los Ange
les, Estados Unidos de América, mediante Apode
rado Henry <'ald,.ra-Pal111i~, °'!lente de Vareas de 
fábrica y Patentes de Invención, de, este domici
lio, solicita reRistro e1ta Marca d-;, Fábrica y Co
mercio:-, 

"JULIETTE MARGLEN" 
para: Brillo y pintura para las uilas, esmalte para 
las uñas y prrparacione. para preparar, preservar y 
ewbellecer las uflas de loa dedos y de loa pica; co1-
méticos1 perfumerfa y ptoducto1 y producto• y pre
paraciones de locador, (clase 7), co1métlcos1 perfu
mes y preparaciones para el tocador. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., catorce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis.
• Afio José Dolores Estrada>.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 3 

N9 9561 
El señor Julio Cardenal, de este domicilio, me

diante Apoderados Caldera & Compaflla limitada, 
Agente de Marcas de fábrica y Comercio, del mis
mo domicilio, solicita registro esta Marca de fabri
ca y Comercio: 

COLONIAL 
para proltger y distinguir: e Máquinas de coser, 1u1 
partea y accuorlo1• (clase 26). 

Oyen1e oposlclonea termino legal. 

Ministerio de Econom(L-Managu1, D. N., velntl 
siete de Julio de mil novecientos cincuenta y seis.
> Año José Doloru l!itnda>,-Noel jerez B, Oficial 
Mayor. 3 3 

Emanuel Merck, Sociedad Colectiva, de Darma
tadt, Alemania, mediante Apoderado• Caldera & 
Compañía Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y < omerclo, de este domicilio, solicita registro esta 
!\\arca de fábrica y Comercio: 

Mffill·il MCI p·•:lfl 1.¡ 

para proteger y c'lstingulr: •Productos medicinales 
y farmacéutico• en generat. (clase 9). 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cuatro 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y aels.
•Año Jo1é Dolores Eslrada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 3 

Armstrong Cork Company, de la ciudad de Lan
caster, Estado de Pensylvanla, Estados Unidos de 
América,. mediante Apoderado Henry Caldera
Paliah, Agente de Marcas de Fábrica y Patente• de 
Invención, de rste domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Co¡iercio: 

para: Coronas o tapltas para botellas, corcho•, fo
rros de tapones, tapaderas, m.rquesinos, cobertores, 
manteadores, cobertores de lona, cubiertas para re
sortu, fieltro, felpudos, esterillas y alfombras de hu· 
le, felpudos de amianto, telas recubiertas de hu!e, 
materia lea plásticos sustitutos del cuero, gallardete,, 
adornos y ornamento• para radiadores, placas, cla
se 53, (utrcnlos no claaificado1)1 y todos los demás 
productos que puedan Incluirse en la citada clase. 

0)"ense oposiciones término legal. · · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., dos 

de julio de mil novecientoa cincuenta y 1el1. e Año 
José Dolores E1tr1d1.-Noel jerez 8., Oficial Ma-
yor. • 3 2 

Ortho f'harmaceutlc1l Corporalion, de la ciudad 
de Raritan, Estado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, mediante Apoderado Sr. Salvador Gue
rrero Montalván, de rste domicilio, solicita registro 
estas Marcas de fábrica y Comercio: 

''TFtITHEON'' 
y 

''DELFEN'' 
para: Productos medicinales y farmacéuticos, cla
ae 9. · 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti

sei1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y 1el1.-•Aflo José Dolores fllrad1>.-Noel jerez 
B., Oficial Mayor. 3 l 
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Orange-Crusb Company, de lllinols, E1t1do1 
Unidos de América, mediante Apoderado• Cal
dera & Compai'Ua Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1011-
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
para proteger y distinguir: •Bebidas sin alcohol 
y sin malta, jarabea y concentrados para la ma
nufactura y la preparación de las mismas• (clase 
48) • 

Oyense oposicione1 dentro término legal. 
Ministerio Economía. Managua, alele de 

de Agosto de mil novecientos cincuenta yaeis.-
·Noeljerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 99J3 
María Elena Alvarez de Galo, de este domicilio; mil novecientos cincuenta y seis.-franco. 

1ollcita registro e1ta marca de fábrica y Comercio: H. Borgen -Homero Sierra, Secretario. 
1 

N9 9906 
Hermenegildo Ruiz Quiroz, pide declara 

toria herederos bienes, derechos y acciones 
su padre Guadalupe Ruiz Hernández, falle· 
Lido sin testar. 

Bienes: finca rústica La Laguna, en Te· 
rrerfos, jurisdicción Jalapa, cincuenta hectá
reas extensión, limitada: norte, Sebastiana 
Dfaz; sur, Celestino Ruiz y Santos Cáliz; 
oriente, Gilberto Herrera antes, ahora Alejo 
Gurdián; occidente, sitio de comuneros; 
inscrita No. 8227, folio 51, Tomo LXXII Re· 
gistro Propiedad Inmueble este Departamen· 
to. Coherederos: julián, Pantaleón, Apolo· 
nio, Eulalio, Toribio, Servanda, Eleuteria y 

· Luisa Ruiz Quiroz. 
Para: Loa productos comprendidos en la claae 49; Quien tenga derecho, opónganse término 

Oyense oposiciones término legal. ocho dias. 
Ministerio de Economía.--Managua, D.N., veinti-

cuatro de Septiembre de mil novedlentoa cincuenta pa_d~ Juzga~o Civil . Distrito:-Ocot~I, 
y seis.-•Año José Dolores Estrada..-Noel Jern f vemt1cmco Septiembre, mil novecientos cm
B., Oficial Mayor. 3 1 cuenta y seis. julio C. Madrigal.-J. L. Jar· 

l 
quin C., Srio. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Conforme.-J, L. Jarquín C., Secretario. 
N9 9909 1 

Carmen Somarriba, guardadora de Cata· 
lina Yolanda Somarriba, Osear de jesús, Da· N9 9918 
nilo Aurelio y Julio César Morales, solicitan José Miguel Morales Garcia, pide declá· 
se les declare herederos universales de los resele heredero universal, unión sus herma
bienes de Mercedes Somarriba consistente rtos Ramón, Antonio, Oabino, Petrona, Mé· 
en un inmueble de veinte por cincuenta va· . lida, Pedro, José Ana, Porfirio, felicitas_ y 
ras lindante: oriente, propiedad de Dolores Angel, todos Morales García, sin perjuicio 
Talavera, avenida enmedio; poniente, Otilia cuarta cónyuge sobreviviente francisca Gar
Pineda; norte, el de Luis Adolfo Vivas; y cia de Morales, de Francisco Morales Cor· 
sur, el de Pascual Rivera. ·tez, padre solicitante. 

Quien tenga derecho, opóngase término Bienes: rústica poco más una manzana, 
legal. jurisdicclon Santa Teresa, limitada: oriente, 

Dado en el juzgado 2o. de Distrito de lo junta caminos a Nandaime y a El Rosario; 
Civil.--Managua, doce de Septiembre de poniente, carretera lnter • Americana; norte 
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jasé Rodríguez Bien¡ sur, camino, finca 
Bluefields. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. ,, 

Dado Juzgado Dislrito.-Jinolepe, veinli· 
seis Septiembre mil novecientos cincuenta y 
seis.-V. Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 

t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 286 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Pedro Joaquín Zamora; mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de Tierra Azul 
de esta jurisdicción, por el delito de homici
dio, frustrado en la persona de Teodoro Sote 
lo, mayor de edad, soltero, agricultor y ve· 
cino de Tierra Azul de esta jurisdicción, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue; bajo pena de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los parliculares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Ju:gado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiseis dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y séis.~ Darro Zúl\iga Pallais.-Sal-
vador López Z., Srio. 1 

N9 285 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado:Milciades Sánchez, de calidades desco
nocidas en autos y del dom!cilio de Camoa 
pa, para que dentro del término de quince 
días, comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le sigue, por ser 
autor del delito de estafa en bienes de Gil· 
berto Ampié Alvarez, de treinticuatro anos 
de edad y del domicilio de Camoapa; bajo 
pena de declararlo rebelde, elevar esta causa 
a plenerlo y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. -

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiseis días del 
mes de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.-Darro Zúniga Pallais.-Sal· 
vador López Z., Srio. t 

pe, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le instruye; bajo 
pena de someter esta causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Juzgados y de 
que las sentencias que se dicten en su con· 
Ira, surtan los mismos efectos como si estu
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veictiseis días del 
mes de Septiervbre de mil novecientos cin
cuenta y seis.-Dar(o Zúniga Pallais.-Ma· 
ruca Sánchez B,, Sría. t 

cN9 278 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Félix Pedro Roque HernánJez, 
de generales ignoradas, para que dentro del 
\érmino de quince dfas, comparezca al local 
de este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de asesinato co· 
metido en la persona de Pedro Matamoros, 
quien fué de cuarenta anos de edad, casado, 
agricultor y vecino del pueblo de Esqui pulas, 
de este Departamento, bajo apercibimientos 
de someter la presente causa al conocimien 
to del Honorable Tribunal de jurados y sur
tirle las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos co1_110 si estuviere presente, si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho procesa
do, y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde- se oculta. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distri· 
to.-Matagalpa, veintidos de Septiembre de 
mil novecientos cincuentiseis.-Rafael Mon-
tes O. O, Lóp. Martrnez, Srio. 1 

N9 280 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Marcelin• Rodríguez, de generales ig· 
noraeas, para que dentro del plazo de quin· 
ce dras comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse e:n la causa que se le sigue por 
el delito de asesina~o cometido en la perso· 
na de Rafael Sánchez Díaz, quien fué de 
veinte anos de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no lo ve· 
rifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-. 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 

N9 281 sado y a los particulares la de denunciar el 
Por segunda vez cito y emplazo al proce- lugar donde se oculta. 

sado Ramón Rodrigu~z Brizuela, de calida· Dado Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
des desconocidas en autos, por el delito de' -Matagalpa, veinticinco de Septiembre de 
lesiones graves en la persona de Francisco mil novecientos cincuenta y seis.-Rafael 
Valle Sobalvarro, de veinte anos de- edad, Montes Oonzález.-0. Lóp. Martlnez, Srio. 
soltero, agricultor y del domicilio de Teuste- 1 
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